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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000276-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Ana María Muñoz 
de la Peña González, relativa a medidas adoptadas y especificación de 
los medios empleados para mejorar la información relativa al derecho 
de los ciudadanos a una vivienda digna, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre de 2015.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000076, PE/000079, PE/000081, PE/000118, PE/000188, PE/000192, PE/000193, 
PE/000235, PE/000241, PE/000268, PE/000269, PE/000270, PE/000276, PE/000293, PE/000294, 
PE/000295, PE/000296, PE/000297, PE/000298, PE/000299, PE/000300, PE/000301, PE/000302, 
PE/000303, PE/000304, PE/000305, PE/000306, PE/000307, PE/000308, PE/000309, PE/000310, 
PE/000311, PE/000312, PE/000313, PE/000326, PE/000330, PE/000344, PE/000363, PE/000364, 
PE/000365, PE/000366, PE/000367, PE/000368, PE/000369, PE/000370, PE/000371, PE/000372, 
PE/000379, PE/000620, PE/000621, PE/000664, PE/000666, PE/000681, PE/000703, PE/000704, 
PE/000705, PE/000711, PE/000712, PE/000879, PE/000886, PE/000887, PE/000888, PE/000889, 
PE/000890, PE/000891, PE/000901, PE/000946, PE/000947, PE/000950, PE/000951, PE/000952, 
PE/000953, PE/000954, PE/000955, PE/000956, PE/000957, PE/000958 y PE/000960, publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de noviembre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900276 formulada por D.ª Ana María Muñoz 
de la Peña González, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativa a información en materia de vivienda.

La información en materia de vivienda se obtiene especialmente a través 
del Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de Castilla y León 
que, conforme a la Orden FOM/ 1884/2006, de 22 de noviembre, se configura como 
el instrumento administrativo para proporcionar información actualizada sobre los 
demandantes de vivienda protegida en Castilla y León que permita a las distintas 
Administraciones Públicas adecuar sus programaciones públicas de vivienda protegida 
a la demanda existente, así como a los promotores de vivienda protegida a efectos de su 
programación y la ulterior venta o arrendamiento de las viviendas, así como a través de 
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las diversas herramientas informáticas de gestión en materia de vivienda competencia 
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, sin que se haya promovido o encargado 
estudio o investigación alguna en este sentido.

Valladolid, 27 de octubre de 2015.

El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.


		2015-12-16T10:03:32+0100
	Cortes de Castilla y León




